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A :  DAISY HEIDINGER ZEVALLOS 

DIRECTORA NACIONAL DE COORDINACIÓN Y PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 
 

De : LLENY GARCIA FLORES 
ESPECIALISTA DE POLÍTICAS REGIONALES Y LOCALES - EPRL 

   
Asunto  :

  
Referencia :  Oficio N°041-GPP-MDSS-2026 (Exp. 2026-0000320) 
 
Fecha Elaboración: San Isidro, 30 de Enero de 2026  
 

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia de fecha 16 de enero de 2026, 

de la Señora Jackelin Jiménez Chuquipata, Alcaldesa de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, 

mediante el cual remite su proyecto de formulación del Plan Estratégico Institucional 2026-2030 y solicita 

la emisión de opinión técnica en el marco de lo establecido en del capítulo 1.4 de la Guía para el 

Planeamiento Institucional actualizada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°055-

2024/CEPLAN/PCD. 

I. ANTECEDENTES  

1.1 Con Oficio N°041-GPP-MDSS-2026, la alcaldesa de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, 

remite su proyecto de Plan Estratégico Institucional 2026-2030 y solicita la emisión de opinión técnica 

del ente rector, en el marco de lo establecido en el capítulo 1.4 de la Guía para el Planeamiento 

Institucional. 

II. BASE LEGAL  

2.1 En el marco del Decreto Legislativo N°1088 - Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se asigna al CEPLAN la función de asesorar a 

las entidades de la Administración Pública en la elaboración, seguimiento y la evaluación de políticas 

y planes estratégicos de desarrollo con la finalidad de lograr que estos se ajusten a los objetivos 

estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional – PEDN. 

2.2 Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°026-2017/CEPLAN/PCD se aprueba la 

Directiva N° 001- 2017-CEPLAN/PCD “Directiva para la Formulación y Actualización del Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional” y, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00009-

2021/CEPLAN/PCD, se aprueba su modificación. 

2.3 Mediante Decreto Supremo N.º 095-2022-PCM se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 

al 2050 y, con Decreto Supremo N.º 0103-2023-PCM, se aprueba su modificación. 

2.4 Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0021- 2024-CEPLAN/PCD se aprueba 

la Directiva N° 001-2024-CEPLAN/PCD “Directiva general de Planeamiento Estratégico, del Sistema 

Emisión de opinión técnica del proyecto de formulación del Plan Estratégico 
Institucional – PEI 2026–2030 del pliego 300688: Municipalidad Distrital de San 
Sebastián, provincia de Cusco, departamento de Cusco. 
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Nacional de Planeamiento Estratégico”. y, con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 

0039-2024/CEPLAN/PCD, y Nº 00101-2024/CEPLAN/PCD se aprueba su modificación. 

2.5 Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°033-2017/CEPLAN/PCD, modificada por las 

Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo N° N°062-2017/CEPLAN/PCD, N°053-

2018/CEPLAN/PCD, N°016-2019/CEPLAN/PCD, y N°055-2024/CEPLAN/PCD se aprueba, modifica 

y actualiza la Guía para el Planeamiento Institucional en el marco del ciclo de Planeamiento 

Estratégico.  

2.6 Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00015-2021-CEPLAN/PCD se aprueba la 

Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos, actualizada por 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°046-2024/CEPLAN/PCD 

2.7 Con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00105-2023-CEPLAN/PCD se aprueba la 

Guía de prospectiva para políticas y planes del SINAPLAN, y con N° 114-2024/CEPLAN/PCD se 

actualiza. 

2.8 Con el Decreto Supremo N° 042-2023-PCM, se publicó la Política General de Gobierno, modificada 

a través de con el Decreto Supremo Nº 075-2024-PCM. 

2.9 Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 054-2025/CEPLAN/PCD, se aprueba 

la “Matriz estándar PEI y POI para Gobiernos Locales - Versión 02”, como herramienta metodológica 

oficial del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, a fin de facilitar la formulación o 

actualización del Plan Estratégico Institucional (PEI) y del Plan Operativo Institucional (POI) de los 

gobiernos locales. 

2.10 Con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 067-2025/CEPLAN/PCD, se dispone la 

inclusión de sesenta y cinco fichas técnicas estándar de indicadores OEI y AEI, como Anexo de la 

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 054-2025/CEPLAN/PCD, que aprobó la “Matriz 

estándar PEI y POI para Gobiernos Locales - Versión 02”, que podrán ser adaptadas en su contenido 

a la realidad territorial e institucional del Gobierno Local. 

2.11 Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.° 074-2025-CEPLAN, Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo N.° 074-2025-CEPLAN, se aprueban las medidas excepcionales 

para la formulación y aprobación de los Planes Estratégicos Institucionales (PEI) y Planes Operativos 

Institucionales (POI) en los gobiernos locales, con énfasis en aquellos de ámbito rural clasificados en 

las tipologías AB, B y A3.2. 

III. ANALISIS 

3.1 La formulación del Plan Estratégico Institucional, así como todo el proceso se encuentran enmarcados 

en la Guía para el Planeamiento Institucional, actualizada con Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo N° 0055-2024/CEPLAN/PCD, así como en la Guía para la elaboración de indicadores de 

políticas nacionales y planes estratégicos actualizada mediante Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N° 0046-2024-CEPLAN/PCD, por lo que la validación se enmarcará en estas Guías. 

3.2 Conforme al Capítulo 1.1 Grupo de Trabajo de la Guía para el Planeamiento Institucional, señala que 

“el titular de la entidad conforma y designa, a través del documento administrativo que corresponda, 

el Grupo de Trabajo”, en ese marco, la Municipalidad Distrital de San Sebastián, conformó su Grupo 

de Trabajo para el Planeamiento Estratégico mediante Resolución de Alcaldía N° 531-2025-A-MDSS. 

3.3 La participación del CEPLAN comprendió: 

(X)  La transferencia metodológica, acompañamiento, asesoramiento dirigido al órgano de 

planeamiento (y/o al Equipo Técnico, y/o al Grupo de Trabajo) por lo que se da cuenta que el 

proceso se realizó de forma participativa. 
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(X)  La revisión de la propuesta del proyecto PEI desarrollada por los especialistas del órgano de 

planeamiento por lo comunicado por dicha área el proceso se realizó de forma participativa en 

la entidad. 

3.4 Se realizaron tres (03) revisiones previas a los avances del documento en las diferentes etapas del 

proceso de formulación del PEI 2026-2030 en coordinación con el área de Planeamiento de la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

3.5 El inicio del proceso de formulación del PEI 2026-2030, obedece a la necesidad de contar con un PEI 

con un horizonte temporal de cinco (5) años, considerando los hitos del plan al cual se articula de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Directiva General del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico, sobre articulación entre políticas y planes. 

3.6 El numeral 3.1. Plan Estratégico Institucional - PEI de la Guía para el planeamiento institucional señala 

que “El documento PEI debe contener información precisa sobre su diseño y las razones que lo 

sustentan”. 

3.7 Asimismo, el numeral 1.4. Aprobación del PEI de la Guía, señala que el pliego remite por correo 

electrónico sus proyectos de PEI al CEPLAN, quien verifica y valida la consistencia técnica y emite el 

Informe Técnico respectivo. Adicionalmente, el numeral 1.5 precisa que, luego de la validación, el 

titular de la entidad deberá emitir el acto resolutivo de aprobación y disponer su publicación en el 

Portal de Transparencia Estándar. 

3.8 En ese sentido, la consistencia y coherencia del PEI de la Municipalidad Distrital de San Sebastián 

con la Política General de Gobierno, están validadas.  

3.9 De la verificación realizada al proyecto PEI se evidencia el desarrollo del contenido mínimo que señala 

la Guía para el planeamiento institucional. 

3.10 Sobre el nivel de cumplimiento de los criterios evaluación de la Matriz de Verificación se resalta lo 

siguiente: 

• La misión institucional es coherente con las funciones y competencias de la entidad.  

• Existe relación directa y coherencia entre las acciones y los objetivos estratégicos institucionales, 

y éstos están correctamente ubicados en la cadena de resultados del SINAPLAN. 

• Se evidencia la articulación al plan superior Plan de Desarrollo Local Concertado – PDLC Distrital 

San Sebastián al 2034, aprobado con Ordenanza Municipal N.º 018-2024-CM-MDSS. 

• El Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián cuenta con 10 

Objetivos Estratégicos Institucionales y 51 Acciones Estratégicas Institucionales, incluyendo un 

OEI de Gestión del Riesgo de Desastres, articulado a un (01) Objetivo Estratégico Distrital del Plan 

de Desarrollo Local Concertado – Distrital San Sebastián al 2034. 

• Contiene fichas técnicas de indicadores de los elementos estratégicos de acuerdo con lo previsto 

en la Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos. 

• Cumple con el desarrollo de la ruta estratégica. 

• Cumple con el uso correcto de los formatos de los Anexos B-1, B-2 y B-3, indicados en la Guía 

para el planeamiento institucional y el Anexo Ficha de indicadores de OEI y AEI de acuerdo con 

la Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos. 

 

IV. CONCLUSIONES 

4.1 Se verifica y valida que el Plan Estratégico Institucional–PEI de la Municipalidad Distrital de San 

Sebastián para el periodo 2026-2030, ha sido formulado en aplicación a las orientaciones que 

establece la Guía para el Planeamiento Institucional actualizada por Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N°055-2024/CEPLAN/PCD y en marco a la Guía para la elaboración de indicadores 
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de políticas nacionales y planes estratégicos, actualizada mediante Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo N°046-2024/CEPLAN/PCD. 

4.2 Conforme a la Matriz de Verificación, se concluye que es favorable proceder con la validación del PEI 

y emitir opinión técnica favorable. 

 

V. RECOMENDACIONES 

5.1 Se recomienda que cuando la Municipalidad Distrital de San Sebastián apruebe su Plan de Desarrollo 

Local Concertado - PDLC, la entidad actualice la Matriz de articulación de planes (Anexo B-1). 

5.2 Se recomienda continuar con los trámites correspondientes para su aprobación mediante acto 

resolutivo, disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad y la ruta de 

acceso (link) deberá ser enviada por correo electrónico al CEPLAN. 

5.3 Por consiguiente, la entidad debe registrar todos los elementos relevantes del PEI en el aplicativo 

CEPLAN V.01 para permitir el registro del POI Multianual, y realizar el seguimiento y evaluación 

correspondiente.  

 
Es cuanto debo informar. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente  
LLENY GARCÍA FLORES  

ESPECIALISTA DE POLÍTICAS REGIONALES Y LOCALES  
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL – PEI  

 
Código y Nombre del Pliego 300688: Municipalidad Distrital de San Sebastián 

Nivel de Gobierno Local 

Referencia Oficio N° 041-GPP-MDSS-2026 (Exp. 2026-0000320) 

Fecha de solicitud de opinión técnica 30 de enero de 2026 
 

 

Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación1 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones 

(R) 

1. Calidad del diagnóstico correspondiente a 
la situación actual  

   

1.1 

Se verifica que cumple con presentar la 
caracterización de la entidad (funciones y 
competencias, población objetivo y 
aportes al plan superior) 

Opcional  

El desarrollo de la Fase 1 
y la Fase 2 es opcional 
para los pliegos que no 
son OCAs ni 
universidades nacionales. 
Su ausencia no impacta 
de manera significativa el 
resultado general, aunque 
puede aportar al proceso.  
 

 

1.2 

Se verifica que cumple con presentar el 
diagnóstico de la entidad (prioriza los 
bienes, servicios o regulaciones y 
brechas, además identifica y analiza los 
problemas, limitaciones y sus causas) 

 

2. Calidad en el análisis prospectivo     

2.1 

Se verifica que cumple con la formulación 
de escenarios (analiza los principales 
cambios futuros (tendencias, riesgos y 
oportunidades) y genera escenarios 
alternativos. 

Opcional  

El desarrollo de la Fase 1 
y la Fase 2 es opcional 
para los pliegos que no 
son OCAs ni 
universidades nacionales. 
Su ausencia no impacta 
de manera significativa el 
resultado general, aunque 
puede aportar al proceso.  

 

2.2 
Se verifica que clasifica las opciones 
estratégicas de acuerdo con su nivel de 
contribución en la cadena de resultados.  

Opcional   

3. Pertinencia de la estrategia para alcanzar 
la situación futura deseada  

   

3.1 

Se verifica que esta expresada de forma 
narrativa considerando los valores 
esperados de los bienes, servicios o 
regulaciones articulados con las opciones 
estratégicas identificadas en las primeras 
fases. 

Opcional 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido. 

 

4. Coherencia de la Misión Institucional      

4.1 

Se verifica que la construcción de la 
Misión contiene los elementos 
establecidos en la Guía, teniendo en 
cuenta que el atributo o atributos guarden 
relación con las competencias de la 
entidad identificados en la Fase 1. 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

 
1 Consideración para los criterios 1 y 2: Los pliegos que deben desarrollar la Fase 1 y la Fase 2 de manera obligatoria son las 

OCAs y las Universidades Nacionales, mientras que, para los demás pliegos, la aplicación de estas fases es opcional. 
 

Período del PEI 2026-2030 

Tipo de PEI Formulado X Actualizado  Ampliado      
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Criterios aplicables al PEI  

Criterios de evaluación1 
Nivel de 

Cumplimiento 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones 

(R) 

5. Lógica causal entre las acciones y los 
objetivos propuestos.  

   

5.1 
Los OEI están formulados a nivel inicial en 
la cadena de resultados del SINAPLAN  

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

5.2 

Los OEI contribuyen al logro de los 
Objetivos y Acciones estratégicos de los 
planes superiores correspondientes 
(PEDN, PESEM, PDRC y PDLC).  

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

Articula su PEI con 
Plan de Desarrollo 
Local Concertado – 
PDLC San Sebastián 
al 2034. 
 
 

5.3 
Las AEI representan productos en la 
cadena de resultados del SINAPLAN.  

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

5.4 
Las AEI contribuyen al logro de los 
objetivos estratégicos institucionales 
(OEI). 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

5.5 
Las AEI contribuyen a las políticas 
nacionales (PN) vinculándose con sus 
servicios 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

5.6  
Se incluye la Gestión de Riesgo de 
Desastres, a través de OEI y/o AEI en el 
marco de sus funciones y competencias 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

6. Elementos esenciales para el seguimiento 
y evaluación  

  .  

6.1 

Contiene fichas técnicas de indicadores 
de acuerdo con lo establecido en la Guía 
para la elaboración de indicadores de 
políticas nacionales y planes estratégicos. 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

7. Identificación de la Ruta Estratégica    

7.1 
Se establece un orden de prioridad para 
los OEI y AEI 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  

 

8. Estructura de presentación del PEI    

8.1 
Cumple con la presentación del contenido 
mínimo y el llenado correcto de los 
Anexos. 

Total 
Alcanzó de manera 
satisfactoria lo requerido.  
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